
SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y NACIONAL DE VIGILANCIA 

Sindicato de Industria 

Registro 2493 
Ciudad de México 

CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 

A TODOS LOS COMPAÑEROS DE LA SECCIÓN 87 BIENES RAÍCES 

EN APEGO A LA CONVOCATORIA GENERAL EMITIDA POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y COMITÉ NACIONAL DE 

VIGILANCIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS QUE CONFORMARÁN LA PLANILLA DE LOS 

TRABAJADORES, QUE CONTENDERÁ EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL POR EL PERÍODO 

2024-2028, ESTE COMITÉ NACIONAL DE VIGILANCIA CONSIDERANDO LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS 

PARTICULARES DE ESTA SECCIÓN, EMITE LA PRESENTE CONVOCATORIA CON EL FIN DE CREAR UN MARCO QUE PROPICIE 

LA MÁS AMPLIA PARTICIPACIÓN RESPONSABLE, PLURAL Y DECIDIDA EN ESTE PROCESO, MISMO QUE ESTARÁ SUJETO A 

LAS SIGUIENTES: 

 

 

La Sección 87 Bienes y Raíces, 

participará con dos candidatos(as) en la 

planilla de los trabajadores período 2024 

-2028, (uno por sección matriz y otro por 

secciones foráneas). 

 

Todos los trabajadores(as) propuestos 

para figurar en la planilla de los 

trabajadores deberán cumplir con lo 

estipulado en los Estatutos, conforme a 

lo establecido en los capítulos (13) XIII 

Art. 54, Cap. (20) XX en sus artículos 

101, 102, 103, 104, 105 y demás 

relativos, así como acreditar su 

permanente y correcta militancia 

sindical. 

 
 

SECCIÓN MATRIZ 

 

1.- Del 26 de febrero al 01 de marzo del 

2024, se nombrará un candidato(a) por 

cada uno de los 18 grupos de trabajo 
existentes en la sección matriz en 

asambleas convocadas para este fin. 

 

2.- Ya nombrados los candidatos(as) por 

grupo de trabajo se llevará a cabo la 

difusión, del 04 al 08 de marzo 2024 en 

toda la sección matriz, para seleccionar 

en votación libre, personal, directa y 

secreta al candidato electo, esta votación 

se realizará del 11 al 14 de marzo del 

2024. 

BASES 

SECCIONES FORÁNEAS 

 

1.- Del 20 al 23 de febrero del 2024, cada 

sección foránea nombrará a un candidato 

en asambleas convocadas para este fin, 

informando de manera inmediata al 

Comité Local de la Sección 87, el nombre 

y datos generales de quien haya resultado 

seleccionado. La fecha límite 

improrrogable para recibir las actas, será 

a las 20:00 hrs. del lunes 26 de febrero del 

2024. 

 

2.- El Comité Local y Comité Nacional de 

Vigilancia, elaborarán las cédulas de 

votación, enviándolas a cada sección, 

acompañándolas de carteles donde 

aparezcan los datos de los candidatos 

participantes dentro de la zona a manera 

de propaganda. 

Esta etapa se llevará a cabo del 27 de 

febrero al 01  de marzo del 2024. 

 

3.- Del 04 al 06 de marzo del 2024, se 

efectuará una votación para seleccionar un 

candidato por zona (de entre los 

participantes de las secciones dentro de la 

zona), debiéndose remitir las actas 

donde se reflejen los resultados al 

Comité Nacional de Vigilancia 

http://planilladelostrabajadores.org.mx

a más tardar a las 20:00 hrs. del viernes 

8 de   marzo del 2024. 

 

 

4.- El Comité Local de la Sección 87 y el 

Comité Nacional de Vigilancia harán el 

escrutinio por zonas, publicando los 

nombres de los ocho compañeros 

seleccionados. Así mismo, elaborarán 

cédulas de votación que se enviarán a 

cada sección, así como un cartel donde 

aparezcan los ocho candidatos con los 

datos relativos a su trayectoria sindical. 

 

Esta etapa se llevará a cabo del 11 al 14 

de marzo del 2024. Misma que servirá de 

propagandización. 

 

5.- Del 25 al 26 de marzo del 2024, se 

llevará a cabo la votación en todas las 

secciones foráneas seleccionando a uno 

de los ocho candidatos propuestos, que 

será el candidato electo para participar en 

la conformación de la Planilla de los 

Trabajadores, debiéndose remitir las actas 

correspondientes al comité nacional de 

vigilancia 

(http://planilladelostrabajadores.org.mx) 

 

La fecha límite para recibir las actas 

será a las 20:00 hrs. del miércoles 27 de 

marzo del 2024. 

 

Los aspectos particulares no considerados 

en estas bases y requisitos generales, 

serán determinados definidos y acordados 

por el Comité Nacional de Vigilancia. 

 

 

 

FRATERNALMENTE 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL” 

Ciudad de México a 16 de febrero de 2024. 
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